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S/. 73,493.33 SI.76.800 00 SI. 3.30667 
MONTO TOTAL PARA AMPLIAR S/. 21,752.50  

MONTO OFERTADO DIFERENCIA ENTRE EL VALOR 
ESTIMADO Y MONTO OFERTADO 

VALOR ESTIMADO 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 

N° 066 - 2022-GR - IMAIDE 

Cusco, 28 de Marzo deI 2022. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO AMBIENTE — MA DEL GOBIERNO 
REGIONAL CUSCO. 

VISTOS: La Carta N° 001-2022-CS-IMNCS-SlE.008 de la Presidenta del Comité de Selección, el Informe N° 090-2022-GRC-
IMNDCCGRJPC/JP/RGCP del Residente del Proyecto, la Carta N° 002-2022-GRC-IMNCS-SlE.008 de la Presidenta del 

omilé de Selección, el InformeN' 087-2022-GR CIJSCO/IMNUPPM-PPTO del Responsable de Presupuesto, el Informe Legal 
180-2022-IMA-GRCIAL, y; 

ONSIDERANDO: 

Que, el luslituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente — IMA, es un Órgano desconcentrado de segundo nivel 
--,c organizacional, cuenta con auloriomia técnica, económica y administrativa en la medida que las normas lo faculten Es 
/ responsable de proponer y facilitar conocimiento, metodoicgias, estrategias, teenologias, procesos de concertación y acciones de 

it intervención directa, que conlribuya al desarrollo sosteruble de la regicn, dentro del enfoque de gestión ambiental en cuencas; 

Que, el InsIlluto de Manejo de Agua y Medio Ambiente — MA, se encuentra dentro del ámbito de aplicación establecido 
en el articulo 3 del Te10 Único Ordenado de la Ley Nt' 30225, aprobado por D.S. N' 082-2019-EF, que establece que tas 
entidades Públicas realizan la adquisición de bienes, contratación de servicios y consultorias, asi como ecución de obras, 
según lo dispust por la norma de la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado; 

Que, en fecha 11 de marzo de! 2022 el Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente — MA, convocó el Proceso de 
Selección Subesta Inversa Electrónica N' 008-2022-GRC-IMNCS-1 para el suministro de agregados para el Proyecto 
'Mejorarnienlo y Ampliación del Servicio de Protección ante Inundaciones en Riberas del Rio Cachimayo, Tramo APV. Kan 
Grande Enc'jeritro con el Rio Huatanay del Distrito de San Sebastián, Provincia de Cusco- Departamento de Cusco'; 

Que, en fecha 21 de marzo de 2022, el Comité de Selección llevó a cabo el acto de apertura, admisión caiificación y 
otorgamiento del Proceso de Selección SIE N° 008-2022-GRC-tMAJCS-1 ITEM 1 — ITEM II de acuerdo al cronograma 
establecido, determinando que tas ofertas económicas de tos postores que ocupan el primer lugar en ambos ITEMs supera el 
monto del valor estimado de la contratación. Porto que en cumplimiento del numeral 68.3 del Articulo 68 deI Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, el Comité de Selección, comunicará al área usuaria para tos trámites correspondientes, a fin 
de contar con cerUficac.ión de crédito presupuestario; 

Que, con carta Nt' 001-2022-CS-IMAJCS-StE.008 de fecha 22 de Marzo del 2022, la Presidente del Comité de Selección, 
soiicita pronunciamiento de disponibilidad pmsupueslat, con respecto a la Subasta Inversa Electrónica Nt' 008-2022-GRC-
IMAJCS-1 por el suministro de agregados para el Proyecto MejoramienIo y Ampliación del Servicio de Protección anle 
Inundaciones en Riberas del Rio Cachimayo, Tramo APV. Karl Grande — Encuentro con el Rio Huatanay del Distrito de San 
Sebastián, Pioviricia de Cusco- Departamento de Cusco', informa que en cumplimiento al cronograma procedió a la evaluación 
y calificación de las ofertas, sin embargo, la oferta económica del postor que ocupa el primer lugar, supera el monto del vaior 
esliniado, contorne el siguiente cuadro; 

ITEM 1 ARENA GRIJESA 
VALOR ESTIMADO MONTO OFERTADO DIFERENCIA ENTRE EL VALOR 

ESTIMADO Y MONTO OFERTADO 
S/.64,204.17 Sf8265000 SI, 18,44583 

ITEM It PIEDRA CHANCADA W 

Que, con triforme Nt' 090-2022-GRC-IMNDCOGR/PC1JP)RGCF de fecha 22 de marzo de 2022, la Residente del 
Proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Protección ante Inundaciones en Riberas del Rio Cachimayo, Tramo APV. 
Karl Grande — Encuentro con el Rio Hualanay del Distrito de San Sebastián, Provincia de Cusco- Departamento de Cusco', emite 
su pronunciamiento de disponibilidad presupuestal, por lo que informa que el proyecto si cuenta con disponibilidad presupuestal 
y puede asumir dicho eftcedenle sin poner en riesgo la ejecución fisca; 
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Que. mediante Carta N 002-2022-GRC-IMNCS-SIE.008 de fecha 24 de Marzo de 2022, la Presidente del Comité de 
Seieoción, solícita Certificación de Crédito Presupuestario y aprobación del Titular de la Entidad, con respecto a la Subaste 
Inversa Electrónica N" 008-2022-GRC-IMAICS-1 ITEM 1 — ITEM II por el suministro de agregados para el Proyecto 
"Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Protección ante lnundacioes en Riberas del Rio Cachimayo, Tramo APV. Karl 
Grande — Encuentro con el Rio Hualanay del Distrito de San Sebastián, Provincia de Cusco- Departarnenlo de Cusco" 
informando que el Comité de Selección procedió a la evaluación y calificación de la ofertas, sin embargo, la ofert.a económica 
del postor que se encuentra en primer lugar según orden de prelación, supera el valor estimado por el importe de SI. 
21,752.50 sOleS. 

Que, con Informe N" 087 -2022-GR CUSCOIlMAIUPPM-PPTO de fecha 24 de Marzo de 2022, el Responsable de 
Presupuesto, señala que en marco presupuastal del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Protección ante 
Inundaciones en Riberas del Rio Cachimayo, Tramo APV. Kari Grande — Encuentro con el Rio Hualanay del Distrito de San 
Sebastián, Provincia de Cusco- Departamento de Cusco", existen los créditos presupuestarios disponibles en la Fuente de 
Finançiarnierlo de Recursos Determinados, procediendo a registrar en el SIAF la Ampliación de Certificación de Crédito 
Presupuestado N° 03(10-2022. 

Que, con informe N° 180-2022-lMA-GRCIAL de fecha 25 de Marzo de 2022, Asesoria Legal, opina favorablemente a la 
solicitud de la Presidente del Comité de Selección la Ampliación de Crédito Presupuestario al Proceso de SelecCión Subaste 
Inversa Electrónica N" 008-2022-GRC-lMAJCS-1 lTEM 1 — ITEM II el suministro de agregados para el Proyecto "Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Protección ante Inundaciones en Riberas del Rio Cachimayo, Tramo APV. Karl Grande — Encuentro 
con el Rio Hualanay del Distritr de San Sebastián, Provincia de Cusco- Departamento de Cusco", en base a los fundamentos 
esgrimidos en los irríjrmnes precedentes y a la Ley y Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, de com,forrnidad con lo regulado por el numeral 3 del articulo 68 del reglamento de la ley de Contrataciones del 
estado, 68.3. En el supueslo que la oferte supere el valor estimado, para efectos que e! comilé de selección coOsideçe válida la 
oferta económica, aquella cuenta con la certilícación de crlidilo presupuestario correspondiente y la aprobación del Titular de la 
Enhidad; ambas condiciones son cumplidas como máximo a los cinco (5) días hábiles, cordados desde la fecha prevista en el 
calendado para el olc'ígamiento de la buena pro, bajo responsabilidad. Tratándose de compras corporativas el referido plazo 
t'&no máximo es de diez (10) días hábiles"; 

Siendo ello así en uso de sus facultades previstas porte Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y 
sus modificatorias, asi mismo estando la Ley de la Descentralización N° 27783; ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria por Ley N 27902 en uso de las tacultades conferidas por el Decreto Regional Nro. 002-91-ARIRI del 04 de junio de 
1991, y  la Resolución Ejecutiva Regional No. 019-2022-GR CUSCO/PR de fecha 04 de Enero del 2022, el VIStO bueno de las 
Direcciones correspondientes y la Oficina de Ascsoría Legal 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Ampliación de Crédilo Presupuestario al Proceso de Selección Subaste Inversa 
ElecUánica N" 008-2022-GRC-IMNCS-1 ITEM 1 — ITEM II el suministro de agregados para et Proyecto "Mejoramiento y 
Ampliación del Servicio de Protección ante Inundaciones en Riberas del Rio Cachirnayo, Tramo APV. Karl Grande — Encuentro 
con el Rio Hualanay del Distrito de San Sebastián, Provincia de Cusco- Departamento de Cusco". 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Comité de Selección, conlinúe con el trámite correspondiente del procedimiento de 
selección y proceda contarme a sus atribuciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que la Unidad de Administración a través de Logística y Patrimonio publique la presente 
Rsoíución en el Sistema Electiónico de Contrataciones del Estada — SEACE y su cumplimiento correspondiente. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

B'ERNO 

Luís G. Lovofl 
EJEC 
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